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- Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-092-
24 de 05/12/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto “CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ' de
Puerto Suárez, conformelo siguiente: ”.
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Ahoraa A EL PUEBLOAduana Nacional
z

Tasspri: COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.

FECHA: 06/12/2024 PÁGINA: 25 SECCIÓN: PUBLICIDAD

IRA A "PEOR AO] Aduana Laa Nacional

RESOLUCIÓN N* RA-PE 01-092-24
La Paz, 05 DIC 2024

VISTOS Y CONSIDERAND: + En virtud al Informe AN/ONN/DNPTA/V/184/2024 de 05/12/2024, la AutorizaciónQue el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé de salida N* DGAGSAL/420/2024 para la aeronave tipo PARTENAVIA APOSTPque en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con faculiades para contolar, con matricula CP-2675 y correo dlecirónico de Jeclla 04/12/2024 remitido por
Vigilaryfiscalizar el paso de mercancías porlas fronteras, puertos y acropuends del pals, Con la misma institución, lo3 cuales establecen como fecha

de
salida OS/IZ2O24 €Fucalades de nepccció, revisiónyconto! de mercancias mediy unilades de urport; ingreso 09/12/2024, respecto a, la habilitación temporal del Aeropuerto “Capitánintervenir en el 1Áfico intemacional para la recaudación de los tribulos aduaneros y olrGS qué As Salvador Ogaya Oullérrez" de Puerto Suárez — Santa Cruz, como Jerophertodeterminen las leyes; y, administrar los regimenes y operaciones aduaneras. Internacional, corresponde conforme normativa, la habitación temporal del PuntoQue la Ley N: 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regular ejercicio de la potestad de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente desalle:

aduners y ls relaciones Juridicas que se exablecen enelAdhana Nacional yls Jersongsnaturalesyjurídicas que intervienen en el 10 salida

de
mercancias del lemiorio => E Eaduanero Nadional, normando los aspectos referidosal Zomercio exterior y control aduanero. Supervisión de labores|Punto deComtrol|opcrao|HabliaciónQue el Arcalo de la misma Ley NS

1990, dispone que l Aduana Nacional esla isiución artaencargada de vigilaryfiscalizar el paso de rhcrcancias por las fronteras, puertosyaeropuertos a A ,del pals, intervenir
en el tráfico Intémacional de mereaacias para 10s elócios de la recaidación|Semana eade 0 avda se|onesde los tributos que gravan las mismasyde generar las estadisticas de ese movimiento. ora Puerto Suez|Gutiémes Pa ing

Que el Articulo 4 dela Ley General de Aduanas, en concordancia cog el Arclo 4 del
eglamento ala Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo NS 25870 Fronetnomn ANONNDNFIMVISU20Sde 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona Primariadel territorio áduanero nacional, entendiéndose cómo Zona, Primaria 2 todos los recintos. * Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/184/2024, autorizar al punto deaduaneros en espacios acuáticos o terestres a las op e que, control habil

»poral, la le los Siguientes regímenes aduaneros yembarque, movilización o depósito de las ¡nercancis, las oficinas, locales o dependensias destinos aduaneros especiales o de excepción:destinadas al servicio directoo.de ln Aduana Nacional, puertos, aeropertos, caminos y prediosgutorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilita los por INGRESO. SALIDAla autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones
jueel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana = Régimen de Viajeros Control de Divisas.lacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley General de = Importación de Menor Cuanta. + Control de Divisas.Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; asimismo, establece

= Importación para el Consumo.que para el ejercicio de funciones, sé desconcentrará territorialmente en administraciones
aduaneras, de acuerdo a su reglamento. qdoQuel Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas. establece que todas las mercancias, Que la Gerencia Nacional, Juridica, mediante Informe AN/ONIIDALA/1722/3024 demedios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio 05/12/2024, concluye que: “En virtúd a los argumentos y las consideraciones legalesaduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas,expuestas, habiendo sfégtuado ana revisión de los antecedenes, con base en los Informesa control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio aduanero 'AWGR9Z/FES//898/2094..AMONNONPTAJAB4 DOS Y ANCHURA TOS,nacional. con mercancias, por cualquier vía Situada fuera de las zonas primarias de la de 03/12/2024, emitidos por la Administración Aduana Púerto Suárez dependiente de lajurisdicción administrativa aduanera será procesada porel delito de contrabando. Gerencia Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de PlanificaciQue el Artículo 22 del Reglamento ala Ley General de Aduanas, aprobado m Decreto Estadistica y Control de Gestión, respecti , se concluye que es necesaria la adopciósupremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjunto de de las le a ilitació ie1 or la intel

l,
por lo que, enfacultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control ¿el ingreso, cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporaldel Parto depermanencia, traslado y salida de ¡nercancias del territorio aduanero nacional hacia y desde Control en el Aeropuerto "CAP. AY. SALVADOR OGAYA GUIIERRED. de Puerto Sudres,tros países o zona frañca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentañias que bajo supervisión de la Administración Aduana Puerío Suárez dependiente de la Gerenciaregulan los regímenes aduaneros.

E «Regional Santa Cruz, es viableyno contraviene la normativa vigente.Qué el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacionala nivel ejecutivo Qué en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación dejo previsto en el Incisoy operalivo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendo c) del Artículo 37'de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a)esconcentrarse e administraciones aduaneras de acierdoala estiuctura orgánica y funcional, del Articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto
Que el Artículo 82 del Ecglamento señalado. dispone que para los fines de la aplicación del Supremo N? 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio dé la Aduana Nacional habiliarstículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto CAR AV. SALVADOR OGAYAlas rutas aduaneras Y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces GUTIERREZ” de Puerto Suárez, bajo supervisión de la Administración Aduana Puertofronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o lacustres y las terminales Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, “y Código Operativo +21"; a inJerroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de uso de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las funcionies y objetivos establecidos en lacomercial habilitados.

_ E ..... Ley. Sin embargo, considerando que no será factible agendar reinión de Directorio de maneratículo 1% Rarigrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de, Orxanización Tomediata, hasta antes de la salida e ingreso de la acronavo, Presidencia Ejecutiva de la AduanaRE- ido mediante Resolución de Directorio N*RD02-003- Nacional "deberá tomar acciones de Carácter excepcional, en observanicia a lo dispuesto enículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley Generál de Aduanas y el Artículo 32 del
a

6)

a

, establece que: “En base a las operaciones que componen los diferentes el Árticu
3procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución delos usuariosyde sus necesidades,

deberás y/o aj: las ist le

Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.
organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas CONSIDERANDO:

o, desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente Gue la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que eldefinidos. residente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autotidad, tiene la atribución deCONSIDERANDO: La +,
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución.e revisados Jos antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil Que el Artículo 35,Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la(DGAC), mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/420/2024 de 04/12/2024, Presidencia Ejecutiva a tomár acciones inmediatas de carácter excepcional en casos deautoriza la salida e ingreso de la aeronave PARTENAVIA AP68TP con matrícula CP- emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lodee, por el Aeropuerto “CAL. AY SALVADOR OGAYA GUTIERNES, de Puerto Suárez. Jusiguen con taga ar cuenta a si . zestableciendo como fecha de salida e ingreso del 06/12/2024 al 09/12/2024, especificando Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución decomo muta: “SLPS/SBCG ALT. SBCR AWY.DCT O APROBADAS X ATS. EET: [RS. Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamenteFECHA ESTIMADA DE RETORNO:06 AL. 10/12/2024 RUTA: SBCG/SLPS ALT SLVR”.

—
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrájue, mediante correo electrónico de 04/12/2024, la Dirección General de Aeronáutica adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas conivil — (DGAC), hace conocer como fecha de salida 06/12/2024e ingreso 09/12/2024 de la la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidenteaeronave tipo PÁRTENAVIA APGSTP con matrícula CP-2675, porel aeropuerto “CAP AV. Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser molivadas y justificadas porSALVADOR OCAYA GUTIERREZ" de Puerto Suárez... a un informe técnicoyun informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidentee la Administración Aduana Luerto Suárea dependiente de la Gerencia Regional Santa Ejecutivo informaré a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de lasruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/1/858/2024 de 05/12/2024, solicita la habilitación 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la Siguiente reunión

temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAP AV SALVADOR OGAYA GUTIERREZ ” de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisionesde ueno Sure, dependiente de dicha Administración, con Código Operativo 721, para la asumidas por el Presidente Ejecutivo.salida en fecha 08/12/2024 < ingreso el 09/12/2024, con loz siguieñtes regimenes aduaneros POR TANTO:
y destinos aduaneros especiales o de excepción: Résimen de Viajeros y Control de Divisas, La Presidenta Ejecutiva a, de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultadesImportación de Menor Cuantía e Importación para cl Consumo,

>
conferidas por Ley;ue por Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 de 03/12/2024, la Gerencia Nacional de RESUELVE:

>. eSe tiene como antecedentes el Informe AN/GRSZ/FPS//858/2024  PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAP.
AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ ” de Puerto Suárez, conformelo siguiente”

lormas, conclun
L de 05/12/2024 de la Administración Aduanera Puerío Suárer, la Autorización de SalidaDe DOACRALA207202 emitida porlaDirección General de Aeronáutica

Cil (DGAC) Er acorreo electrónico de fecha remitido por la misma institución, los cuales E a iodo detslablecen como fecha de salida UÓ/IZ2024 e ibreso OI/IZROL para la derenara SEA de MereePleno de Coss
Operativo_|—HabilitaciónPARTENAVIA APÓ8TE con matricula CP-2615, respecto a la, habilitación, temporal del Ferapueña CepiánAeropuerio de “CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" de Puerto Suárez - Santa

cm.|Aaminisvación de Aduana de || “Ar Salvador Ogoya 06/12/2024 (aia) yCruz, como aeropuerto internacional, ¡Sata Crúz
Frontera Puerto Suárez Gutiérrez”- Puerto dd 09/12/2024 (ingreso)den l marco de lo señalado ea el Aículo 3 de la Ley General de Aduanas yel Decreto peSupremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto de
- o — _21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normás establece la necesidad acibilidad. de que la. SEGUNDO.- Autorizar al punto de, control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de losesas Mesones Jaciun Punto de Contpol en el Aeropuerto “CAPITÁN AY SALVADOR. siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen deOGAYA GUTIÉRREZ"de Puerto Suarez — Santa Cruz, con el Código de Aduana “721” bajo tájeros y Cóntrol de Divisas. Iniportación de Menor Cuantía e Importición para el Consumo.supervisión de la Administración de Aduana Frontera Puerto Suarez, para la aplicación de TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia parte de su publicación...los siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción para la CUARTO... La presente Resolución será elevada a conocimientoyconsideración delsalida e ingreso de la aeronave: Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme loCERO DR establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resoluciónde Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. .La Gerencia Regional Santa Cruz y la Administración Aduana Puerto Suárez quedan

encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.
Regísirese, comuníquese y cúmplase.

+. Régimen de Viajeros Control de Divisas.
- Importación de Menor Cuantía. + Control de Divisa,
- Importación para el Consumo.

Porlo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Cestión en el marco de
lo Resolución Administrativa de Presidencia Ejegtiva N? RA-DE 07-03322 que aprueba el
Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y el Reglamento Específico
del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes paradicha habilitación, de acuerdoalo siguiente!

spervisión de labores|Punto de Control|¿óligo EOperativa
a Aeropuerto "CAPITÁN

Administración de Aduana 06/12/2024 (salida) ySanta Cruz
S 'AV.SALVADOROGAYA| 721Frontera Puerto Suarez

|" EciacoS 09/12/2024 (ingreso)

Que.la Unidad de Planificación Estadística y Control de Gestión, mediante Infórie ANIGO/
PECG/1/347/2024 de 05/12/2024, concluy2 lo siguiente: "(...)

Aduana Nacionar
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP,

COPIA LEGALIZADA
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

e
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RESOLUCIÓN No.RA-PE=0 1-092-24
La Paz, O 5 DIC 2024

E

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que e! Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para
controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías,
medgios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la
recaudación de los tributos aduañeros y otros que determinen las leyes; y, administrar
los regímenes y operaciones aduaneras.
Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana:
Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de
mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al

comercio exterior y control aduanero.

Que el Artículo 3 de la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional es la

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las
estadísticas de ese movimiento.

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*

25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en
Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a

todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las

operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, |las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana|Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para -que se realicen
Operaciones aduaneras, incluidos los lugares nabilitados por la autoridad como recintos
de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras. -
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Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdoa la

Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas;
asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará
territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento. aQue el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salECab SÉROO3651
del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas -por la Aduana NacionAENE+=CGásilla de Correó N*13028| vwwWwaduana.gob.bo» Linea Gratuita N*800 10 5001: >:



0BICENTENARIO -DE

BOLIVIA Aduana Nacional
Trabaja por ti

están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de
territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las
zonas primarias de la jurisdicción ¿dministrativa aduanera será procesada por el delito
de contrabando, :

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las
disposiciones legales y reglamentarias que regulan-los regímenes aduaneros.
Queel Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo,.está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas debiendo desconcentrarse en administraciones eduaneras de acuerdo
a la estructura orgánica y funciona!.
Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios
y unidades de transporte de uso comercial habilitados.

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento: Específico del Sistema de
Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N?
RD 02-003-20 de 11/03/2020, establece que: “En base a las operaciones que
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana
Nacional y a' la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán
establecerse y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para
este efecto; las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su
especialidad, con ámbitos de competencia claramente definidos. ”

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte que la' Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC), mediante la Autorización de Salida N” DGAC/SAL/420/2024 de
04/12/2024, autoriza la salida e ingreso de la aeronave PARTENAVIA AP68TP con
matrícula CP-2675, por el Aeropuerto “CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ"

: de Puerto Suárez, estableciendo como fecha de salida e ingreso del 06/12/2024 al

(57 -
09/12/2024, especificando como ruta: “SLPS/SBCG, ALT. SBCR AWY:DCT. O
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Ñ APROBADAS X ATS. EET:03:00 HRS. FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 06 AL
10/12/2024 RUTA: SBCG/SLPS ALT. SLVR”.

UPEAG Que mediante correo electrónico de 04/12/2024, la Dirección General de Aeroná
Torrico. Civil — (DGAC), hace conocer como fecha de salida 06/12/2024 e ingreso 09/12/20

di
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de la aeronave tipo PARTENAVIA AP68TP con matrícula CP-2675, por el

aeropuerto “CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ" de Puerto Suárez.

Que la Administración Aduana Puerto Suárez dependiente de la Gerencia Regional
Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/1/858/2024 de 05/12/2024, solicita la

habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAP. AV. SALVADOR
OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suárez, dependiente de dicha Administración, con
Código Operativo 721, para la salida en fecha 06/12/2024 e ingreso el 09/12/2024,
con los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e
Importación para el Consumo.

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 de 05/12/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...)' Se tiene.como antecedentes:el Informe
AN/GRSZ/FPS/1/858/2024 de 05/12/2024 de la Administración Aduanera Puerto
Suárez, la Autorización de Salida N” DGAC/SAL/420/2024 emitida por la Dirección
General de Aeronáutica Civil (DGAC) y correo electrónico de fecha 04/12/2024
remitido por 'la misma institución, los: cuales establecen como fecha de salida
06/12/2024 e ingreso 09/12/2024 pare la aeronave PARTENAVIA AP68TP con
matrícula CP-2675, respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto de “CAPITÁN
AV. SALVADOR OGAYA.: GUTIÉRREZ" de Puerto Suárez — Santa eE como
aeropuerto internacional.
En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N? 29681 de 20/08/2008, modificado con-el Decreto Supremo N*
4492 de 21/04/2021, la Gerencia «Nacional de Normas establece la necesidad y
factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto
“CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ " de Puerto Suarez - Santa Cruz, con
el Código de Aduana “721 bajo supervisión de la Administración de Aduana Frontera
Puerto Suarez, pera la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos
aduaneros especiales o de excepción para la salida e ingreso de la aeronave:

INGRESO el SALIDAE]+ Régimen de Viajeros Control de * Control de Divisas. |

Divisas.
e Importación. de Menor Cuantía.
e Importación para el Consumo.
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Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el
marco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02-033-22
que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y 0.
el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe realif iS
las gestiones correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente: se!E
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Gerencia. Supervisión de Punto de Control|Código Periodo de
Regional labores Operativo|Habilitación

Aeropuerto
Santo|Administración de'|CAPITÁN AV. , Eta1Cruz Aduana Frontera SALVADOR 223 | eosda4]E Puerto Suarez OGAYA ida i |

|
d | GUTIÉRREZ" e(de

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/1/347/2024 de 05/12/2024, concluye lo siguiente: “(...)

e En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024 de :05/12/2024, la
Autorización.de salida N*” DGAC/SAL/420/2024 para la aeronave tipo
PARTENAVIA AP68TP con matrícula CP-2675 y correo electrónico de fecha
04/12/2024 remitido por le misma institución, los cuales establecen como
fecha de salida 06/12/2024 e ingreso 09/12/2024, respecto a la habilitación
temporal del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de Puerto
Suárez - Santa Cruz, como. Aeropuerto Internacional, corresponde conforme
normativa, la. habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto,
de acuerdo al siguiente detalle:

Gerencia "Supervisión de Punto de Control Código Periodo de |

Regional |: labores Operativo Habilitación -

15] Aeropuerto | |

- Administración de “Capitán A
| AdeSap Aduana Frontera e | 721 (salida) yal ,

| Ez
|

Era Puerto Suarez Salvador Ogaya | Aedo
|_ Gutiérrez”| preFuente informe AN/GNN/DNPTA//1 84/2024

» Conforme: establece el Informe AN/GNN/DNPTA/1/184/2024, autorizar al
|

punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

ás z INGRESO SALIDA |

| * Régimen de Viajeros Control de Divisas. *  Conifol de Divisas
| « Importación de Menor Cuantia
| e Importación para.el Consumo.

LnS.A
SooO.D
<Xo<Xe
HL -

E(5
uy
Oo

zQ
[8]3E4Y
Z|

(is)
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante: Informe AN/GNJ/DAL/1/1722/2024 de
05/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los icontec
Informes AN/GRSZ/FPS/1/858/2024, AN/GNN/DNPTA/1/184/2024

0 E AN/GG/UPECG//347/2024 de 09/12/2024, emitidos por la Administración Aduá y

[rico Puerto Suárez dependiente de la.Gerencia Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional Q
E So-cERO0651
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Normas y la Unidad. de Planificación, Estadística y. Control de Gestión,
respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas
a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa
aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAP,
AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” de Puerto Suárez, bajo supervisión de la
Administración Aduana Puerto Suárez dependiente de la Ge rencia Regional Santa Cruz,
es viable y no contraviene la normativa vigente”
Queen ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en
el Inciso e) del Artículo. 37 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de' Aduanas e
Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la

Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto “CAP,
AV. SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” de Puerto Suárez, bajo supervisión de la

Administración Aduana O Suárez dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz,
y Código Operativo “721”;afin de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las
funciones y objetivoso en la Ley. Sin embargo, considerando due no será
factible agendar reunión de Directorio de menera inmediata, hasta antes de la salida e
ingreso de la aeronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomer
acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35,
Inciso: h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de
la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio
N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. :

CONSIDERANDO:

Que la Ley.N* 1990, Ley Genera! de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduama Nacional, como máxima autoridad, tiene la

atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena
marcha dela institución.
Queel Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la

Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las elreyastanel as lo

justifiquen, con cargo a dar cuente a éste.
Que el Artículo 32 del Estatutode la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N* RD 02:030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán
ser. motivadas y justificadas por un informe técnico y _un informe legal,

si

responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembf
del Directorio de las decisiones adoptadas dentre de las 48 horas siguientes.
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Directorio considerará el asunto necesariamente enla siguientereunión de Directorio y
adopterá una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas

.por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, “em uso de sus atribuciones y
facultades conferidas por Ley; E

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“CAP. AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” de Puerto Suárez, conforme ló siguiente:

[Gerencia E «| Punto de Control Código Periodode |

| Regional Price IBOR Operativo | - Habilitación |

z z 72/20
Santa" Administración de Aeropuerto "CAPITAN - Ls Ss

|

Cu
E Aduana Frontera Puerto:|AV. SALVADOR OGAYA 721 iale Suarez | GUTIÉRREZ"

|

| OL
y (ingreso!

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución
de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e
Importación para el Consumo.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
CUARTO.- La presenté Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Adyéna Nacional, ef el plazo de cuarenta y ócho (48) horas, conforme
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